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REPORTE AUDIENCIA ART. 80 CPTSS / DTE. DUVAN MATEO MOSQUERA PARRA / DDO. PORVENIR
S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A / RAD. 2023-00213

Desde Jeffry Lemus Gómez <jlemus@gha.com.co>
Fecha Jue 20/03/2025 15:33
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso

<mflopez@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil
<mlopez@gha.com.co>

CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

Buenas tardes para todos, cordial saludo

Informo que el día de hoy 20/03/2025 siendo las 2:00 p.m. el Juzgado 14 Laboral del Circuito
de Cali se dispuso a llevar a cabo las diligencias del artículo 80 del CPTSS, asistiendo en
representación de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. frente al sgte. proceso:

DEMANDANTE: DUVAN MATEO MOSQUERA PARRA
DEMANDADO:  PORVENIR S.A.  Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
RADICADO: 2023-00213
CASE: 19696

ART. 80 CPTSS

Se agotaron las siguientes diligencias

Verificación de asistencia de las partes

Reconocimiento de personería jurídica al suscrito para actuar como apoderado judicial
de AXA COLAPTRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

Contradicción del dictamen pericial No. 12202401069 del 31/10/2024 emitido por la
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda 

Interrogatorio a LA JRCI de Risaralda por parte de la apoderada del demandante: la
apoderada realiza preguntas sobre los criterios que tuvo en cuenta la Junta para la
calificación del origen común de la calificación integral de Perdida de Capacidad Laboral,
ante esto el Médico Ponente indicó que las patologías Trastorno asocial de la
personalidad Tipo Cluster B, Trastorno mixto de ansiedad y depresión y Trastornos
mentales y del comportamiento debidos al uso de sedantes o hipnóticos: síndrome de
dependencia eran de origen común, indicando que la junta se apegó a lo dispuesto en la
Sentencia T-518 de 2006.

Alegatos de conclusión: las partes alegaron de conclusión

Por medio de auto el despacho procede a fijar fecha para el día 12 de junio de 2025
a las 11:00 a.m. para dictar sentencia.
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Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

�

gha.com.co

Jeffry Lemus Gómez
Abogado Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | 
Cel: 322 503 2105
Emal: jlemus@gha.com.co

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Oficina 212
Bogotá - Cra 11A #94A-23 Oficina 201

   

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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